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AMPARO 120/2024

ocho de mayo de dos mil veinticuatro
V I S T O S, para resolver los autos del juicio de amparo 

120/2024; y,

R E S U L T A N D O

1. PRIMERO. Por escrito presentado el ocho de enero de dos 
mil veinticuatro, en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 

de Trabajo en el Estado de Jalisco, *** *** ***** ***** 

*******, por propio derecho, promovió juicio de amparo 

indirecto contra las autoridades y por los actos que indicó en 

su demanda.

2. SEGUNDO. La demanda se turnó a este Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 

Estado de Jalisco, la que se registró con el número de juicio 

de amparo 120/2024 y, previa aclaración, por acuerdo de 
siete de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió. 

Tramitado el juicio, en su oportunidad se celebró la audiencia 

constitucional, con el resultado que se asienta en el acta 

respectiva; y,

C O N S I D E R A N D O

3. PRIMERO. Este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es 

competente para resolver el presente juicio de amparo, de 

conformidad con los artículos 103, fracción I, y 107, 

fracciones III y VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º, fracción I, 37 y 107, fracción II, de la 

Ley de Amparo; así como el numeral 57 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación.

4. SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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74, fracción I, de la Ley de Amparo, se precisa que del 

estudio integral de la demanda, escritos aclaratorios y demás 

constancias de autos, los actos reclamados se hacen 

consistir en:

A.El oficio  *********** de  **  **  ******  **  ****, 
emitido por el Director de Catastro del 
Ayuntamiento Constitucional del Grullo, Jalisco, a 
través del cual contestó en sentido negativo la 
solicitud del quejoso presentada el ** ** ****** de 
la pasada anualidad, así como su confirmación 
(actos reclamados del Director de Catastro y del Presidente 

Municipal, ambos del Ayuntamiento Constitucional del Grullo, 

Jalisco, respectivamente).

B.La resolución emitida el ** ** ********* ** ****, en 
el expediente de recurso de revisión de datos 
personales  *******, en la que se determinó 
sobreseer toda vez que se estimó que el escrito 
exhibido como solicitud carece de elementos para 
dar trámite a la luz de los procedimientos de acceso 
a datos personales o, en su defecto, de acceso a la 
información pública; aunado a que su contenido 
versa respecto al ejercicio de petición relacionado 
con el desahogo de un trámite de ventanilla (acto 

reclamado del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco). 

5. TERCERO. Son ciertos los actos reclamados de las 

autoridades responsables Director de Catastro y del 

Presidente Municipal, ambos del Ayuntamiento 
Constitucional del Grullo, Jalisco, pese a que los negaron 

al rendir su informe con justificación respectivo, sin embargo, 

de sus manifestaciones se advierte su existencia.

6. De igual forma, es cierto el acto reclamado del Pleno del 
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https://cjfgob.sharepoint.com/:b:/r/sites/J7SECRETARIOS/Documentos%20compartidos/General/HIPERV%C3%8DNCULOS/MESA%20VIII/120-2024%20ACLARATORIO.pdf?csf=1&web=1&e=4P7fIh
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https://cjfgob.sharepoint.com/:b:/r/sites/J7SECRETARIOS/Documentos%20compartidos/General/HIPERV%C3%8DNCULOS/MESA%20VIII/120-2024%20INFORME%20PRESIDENTE.pdf?csf=1&web=1&e=Ptn6xD
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Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

pues así lo manifestó al rendir su informe con justificación. 

7. Certeza que se corrobora del análisis de las constancias 

certificadas del expediente del recurso de revisión de datos 

personales *******, las que tienen pleno valor probatorio, en 

términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, por tratarse de documentos certificados por un 

funcionario en ejercicio sus funciones.

8. CUARTO. Este juzgado de Distrito considera que por lo que 

ve al acto reclamado consistente en el oficio *********** 
de  **  **  ******  **  ****, emitido por el Director de 
Catastro del Ayuntamiento Constitucional del Grullo, 
Jalisco, a través del cual contestó en sentido negativo la 

solicitud del quejoso presentada el ** ** ****** ** ** ****** 

*********, así como su confirmación, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista por la fracción XIV, del artículo 61, 
de la Ley de Amparo, en razón de que se trata de actos 

consentidos tácitamente por la parte quejosa, al no haber 

promovido la de demanda dentro de los plazos que para tal 

fin establece la ley de la materia. 

9. La causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XIV, de la Ley de Amparo, establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)

XIV. Contra normas generales o actos consentidos 
tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos contra 
los que no se promueva el juicio de amparo dentro de 
los plazos previstos.

No se entenderá consentida una norma general, a pesar de 
que siendo impugnable en amparo desde el momento de la 
iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo 
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en el caso de que tampoco se haya promovido amparo 
contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del 
quejoso.

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda 
ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el 
interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la norma 
general en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se 
entenderá consentida la norma general si no se promueve 
contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a partir 
del día siguiente de aquél al en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución recaída al recurso o medio de 
defensa, si no existieran medios de defensa ordinarios en 
contra de dicha resolución, o de la última resolución 
recaída al medio de defensa ordinario previsto en ley contra 
la resolución del recurso, aun cuando para fundarlo se 
hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad.

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, 
deberá estarse a lo dispuesto en el capítulo respectivo a 
ese procedimiento; (…).”

10. Se afirma lo anterior, dado que, no debe soslayarse que, el 

juicio de amparo será improcedente cuando no se promueva 

dentro de los términos que la ley de la materia señala, 

porque en ese supuesto, a consideración del legislador, 

opera una presunción legal contra el peticionario, en el 

sentido de considerar que éste, se encuentra conforme con el 

acto violatorio y por ello no lo reclamó oportunamente, 

aplicando en esa hipótesis el principio de instancia de parte 

agraviada, presunción iuris tantum que, desde luego, admite 

prueba en contrario.

11. Al respecto, conviene reproducir el contenido de los artículos 

17, 18 y 107, fracción II de la ley de la materia, que disponen: 

“Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de 
amparo es de quince días, salvo:

I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o 
el procedimiento de extradición, en que será de treinta días;

II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria 
en un proceso penal, que imponga pena de prisión, podrá 
interponerse en un plazo de hasta ocho años;
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III. Cuando el amparo se promueva contra actos que 
tengan o puedan tener por efecto privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a 
los núcleos de población ejidal o comunal, en que será de 
siete años, contados a partir de que, de manera 
indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los 
grupos agrarios mencionados;

IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo”.

Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior 
se computarán a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso del acto o resolución que reclame o a aquél en que 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto 
reclamado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción I 
del artículo anterior en el que se computará a partir del día 
de su entrada en vigor.

[…]

Artículo 107. El amparo indirecto procede:...

II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo; (…).”

12. Del contenido sistemático de los preceptos transcritos, se 

evidencia que el plazo para presentar la demanda de amparo, 

es de quince días, con los supuestos de excepción, que en 

este caso no resulta necesario mencionar en virtud de que la 

parte promovente no se ubica en ningún supuesto de los ahí 

previstos, y que dicho término se computará a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley 

del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que 

reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento o se 

ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución.

L
eslie M

adeleyn G
allegos D

el R
ío

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.63.4d
23/08/24 09:58:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



6

13. Para mayor precisión, de los numerales transcritos se 

desprende, en lo que interesa, que el término para presentar 

la demanda de garantías se contará desde el día siguiente:

a) Al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del 

acto, la notificación al quejoso de la resolución o acto que 

reclame; ó

b) Al en que se haya ostentado sabedor de los referidos 

actos; ó

c) Al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su 

ejecución.

14. Al respecto, es dable precisar que las tres distinciones para el 

cómputo del término de quince días dentro de los cuales se 

debe presentar la demanda de amparo, son excluyentes 
entre sí y no guardan orden de prelación alguno y, por 

tanto, es claro que la intención del legislador, fue la de 

establecer que el inicio del cómputo para la promoción del 

juicio de garantías, fuera a partir del día siguiente al en que 

se verifique cualquiera de aquellos supuestos; no obstante, 

no por ello debe soslayarse la idoneidad de cada 
supuesto y la posición del quejoso respecto del acto 
reclamado.

15. En el contexto indicado, a fin de que el término de quince 

días para interponer la demanda de amparo, comience a 

contar conforme al supuesto referido en el inciso a), es decir, 

a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 

notificación, es necesario que esté acreditado 

fehacientemente que la autoridad ante quien se instruye 

determinado procedimiento haya notificado al quejoso la 

resolución o acuerdo que reclama.

16. En cambio, tratándose de los supuestos precisados en los 

incisos b) y c), su actualización implica que la parte quejosa 
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tenga conocimiento de manera fortuita de los actos 

reclamados, o bien, que al promover la demanda de amparo 

se ostente sabedor de ellos. Por ende, es dable afirmar que 

en estos casos, no existe una notificación formal conforme a 

la ley que rige el acto, lo que justifica que el término de 

quince días mencionado deba computarse a partir del día 

siguiente al en que el agraviado tenga conocimiento o se 

ostente sabedor de los actos reclamados.

17. En efecto, el legislador tuvo la intención de establecer que el 

inicio del cómputo para interponer la demanda de amparo, 

fuera a partir del día siguiente al en que se verificara 

cualquiera de esas hipótesis, por lo que no cabe duda que el 

creador de la ley distinguió entre un supuesto y otro, porque 

de lo contrario habría bastado con que señalara que el 

término empezaría a contar a partir del día siguiente al en 

que haya tenido conocimiento, por cualquier medio.

18. Así, la teleología de la causa de improcedencia que se 

analiza es preservar la seguridad jurídica por cuanto a los 

actos de autoridad, que si no se reclaman por la vía 

constitucional en los citados plazos perentorios, adquieren 

plena firmeza y obligatoriedad.

19. Por ello, si no obstante tener conocimiento de la existencia de 

un acto afectatorio de sus amparo, el gobernado deja 

transcurrir el plazo que para ejercitar la acción respectiva 

reconoce la propia ley reglamentaria de los artículos 103 y 

107 constitucionales; tal conducta omisiva, a criterio del 

legislador, debe tomarse como manifestación tácita de 

conformidad con la mencionada actuación supuestamente 

lesiva de sus derechos.

20. Sobre esa base, cabe destacar que para este juzgado de 

distrito se actualiza el primer supuesto previsto en el artículo 
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18 de la Ley de Amparo, relativo al en que haya surtido 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso de la resolución o acto que reclame, ello 

conforme los razonamientos que se expondrán a 

continuación.

21. Para demostrar lo anterior, se estima necesario realizar una 

breve semblanza de los antecedentes de los actos 

reclamados, según se advierte de las constancias del 

expediente del recurso de revisión de datos personales 

******* y de las constancias que obran agregadas en autos, 

ya valoradas.

 El ** ** ****** ** **** la promovente presentó ante la 

Dirección de Catastro Municipal, una solicitud para la 

expedición y entrega de un historial catastral 

relacionado con un inmueble especifico, ubicado en la 

calle  *******  *******  de la Colonia Centro del 

Municipio de ** ******* ********

 El  **  **  ******  **  ****  la Dirección de Catastro 

Municipal dio respuesta a la solicitud de trámite que le 

fue presentada, haciendo del conocimiento de la 

solicitante, aquí quejosa, que solo puede hacer entrega 

del historial catastral a la persona que funja como 

albacea dentro del juicio correspondiente, por lo que, al 

carecer de elementos que la acreditaran con tal 

carácter, no se le podía generar ni entregar el soporte 

documental de interés. –primer acto reclamado en 
sede constitucional-.

 Oficio que le fue notificado el ** ** ****** ** **** , a 

las **** ***** *** ******* * **** *******.

 Inconforme la parte aquí quejosa, el * ** ********** ** 

****, presentó recurso de revisión ante la Oficialía de 
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Partes del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco, manifestando que el sujeto obligado le negó 

el acceso a la información pública solicitada 

clasificando la misma como confidencial o reservada; 

dicho recurso quedó registrado con el folio de control 

interno ******. 

 El * ** ********** ** ****  la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación 

aludido, al que le asignó el número de expediente 

4883/2023, del índice de recursos de revisión en 

materia de acceso a la información pública y acto 

seguido procedió a turnar el mismo a la Comisionada 

Presidente, para la substanciación del mismo.

 Seguido el trámite por sus etapas, el  **  **  ********* 

**  **** se dictó la resolución definitiva 

correspondiente, en la que se decretó el 
sobreseimiento, al considerarse que el escrito 

exhibido como solicitud carecía de elementos para dar 

trámite a la luz de los procedimientos de acceso a datos 

personales o, en su defecto de acceso a la información 

pública; aunado a que su contenido versaba respecto al 

ejercicio de petición relacionado con el desahogo de un 

trámite de ventanilla –segundo acto reclamado en 
sede constitucional-.

22. En tal virtud, partiendo del hecho de que la parte quejosa fue 

notificada del oficio *********** reclamado, desde el ** 
**  ******  **  ****, el término para promover el juicio de 

amparo comenzó a computarse a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se realizó, es decir, a partir del 
** ** ****** ** ****, lo anterior, conforme a lo dispuesto 
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con el artículo 881 de la Ley del Procedimiento Administrativo 

del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente a la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco2.

23. Plazo del cual se excluyen los días 26 y 27, ambos de 

agosto; 2, 3, 9 y 10, todos de marzo 2023, por haber sido 

inhábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley de Amparo, y 163 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por lo que, el último día para la 
presentación de la demanda fue el  **  **  **********  ** 
****.

24. En consecuencia, si la parte quejosa presentó la demanda 

hasta el 08 de enero de 2024, según se desprende del sello 

de recibo de la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, es irrefutable que su 

presentación fue extemporánea y debe tenerse como 
tácitamente consentido el acto que reclama.

25. Es aplicable la Jurisprudencia, emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito, número XXI.2o.P.A.J/32, visible en 

la página mil novecientos treinta y uno, Tomo XXXI, Enero de 

dos mil diez, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que dice:

“DEMANDA DE AMPARO. REGLAS CONFORME A LAS 
CUALES DEBE REALIZARSE EL CÓMPUTO DE LOS 
QUINCE DÍAS PARA INTERPONERLA 

1 “Artículo 88. Las notificaciones que se realicen en el procedimiento administrativo 
surten sus efectos conforme a las siguientes disposiciones:

I. Las notificaciones personales, a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
realicen. (…)”

2 “Artículo 140. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 
Municipios es de aplicación supletoria a la presente Ley.”
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
RELATIVA). El artículo 21 de la Ley de Amparo establece 
que, por regla general, el término para interponer la 
demanda de amparo será de quince días, cuyo cómputo 
depende de la forma en que el quejoso se haya impuesto 
de los actos reclamados, a saber: a) Desde el día siguiente 
al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que 
reclame; b) Desde el día siguiente al en que haya tenido 
conocimiento de los actos reclamados o de su ejecución; o 
c) Desde el día siguiente al en que se hubiese ostentado 
sabedor de los actos reclamados. Luego, para que se surta 
la hipótesis indicada en el inciso a) es necesario que esté 
acreditado fehacientemente que la autoridad ante quien se 
instruye determinado procedimiento haya notificado al 
quejoso la resolución o acuerdo que reclama, pues sólo de 
esta manera el término de quince días que concede el 
artículo 21 mencionado para interponer la demanda de 
amparo, comenzará acontar a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación. En cambio, tratándose 
de los supuestos precisados en los incisos b) y c), su 
actualización implica que la parte quejosa tenga 
conocimiento de manera fortuita de los actos reclamados, o 
bien, que al promover la demanda de amparo se ostente 
sabedor de ellos; de donde se infiere que en esos casos no 
existe una notificación formal conforme a la ley que rige el 
acto, lo que justifica que el término de quince días 
mencionado deba computarse a partir del día siguiente al 
en que el agraviado tenga conocimiento o se ostente 
sabedor de los actos reclamados.”

26. Asimismo, resulta aplicable a lo anterior la tesis aislada 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en la página tres mil doscientos doce, 

Tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta 

Época, cuyo rubro, texto y datos de identificación, a 

continuación se trascriben:

“AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL, POR ACTOS 
CONSENTIDOS. La fracción XII de artículo 73 de la ley 
reglamentaria del juicio de garantías, previene, que el 
amparo es improcedente, contra actos consentidos 
tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos contra los 
que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que señalan los artículos 21 y 22 de la misma ley; 
y el artículo 21 establece, que el término de quince días 
para la interposición de la demanda de garantías, se 
contará desde el día siguiente al en que se haya notificado 
al quejoso la resolución o acuerdo que reclame, al en que 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al 
en que se hubiese ostentado sabedor de los mismo. De 
acuerdo con lo expuesto, es evidentes que cuando no se 
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reclaman los actos que afecten a determinada persona, 
dentro de aquel término legal, estamos frente a actos 
tácitamente consentidos, si es que como se dijo, no 
obstante que el quejoso tuvo conocimiento de ellos, no los 
reclamó con la debida oportunidad. Ahora bien, respecto a 
actos derivados de otros consentidos, también cabe decir 
que el juicio constitucional no procede, de acuerdo con la 
jurisprudencia de la Suprema Corte.”

27. Cabe precisar, que en actuaciones tampoco obra 
constancia alguna de la que se advierta que deba de 
descontarse del cómputo en comento, algún día en razón 
de causa distinta a las manifestadas en el párrafo 
precedente.

28. Máxime que no se reclama la constitucionalidad de una ley a 

partir de su vigencia; ni una sentencia definitiva condenatoria 

en un proceso penal, que imponga pena de prisión.

29. Luego, el acto reclamado no tiene como efectos la privación 

de propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a 

los núcleos de población ejidal o comunal: y, la resolución 

reclamada no importa peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal, deportación o destierro, ni la 

incorporación forzosa al servicio del Ejército o Armada 

Nacionales.

30. De ahí que, en la especie, no se surte alguna de las 
excepciones al plazo genérico de quince días con que se 
cuenta para intentar la acción de amparo de conformidad 
con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 17 de 
la Ley de Amparo.

31. Se acata por obligatoria y tiene aplicación, la jurisprudencia 

XXI.2o.P.A. J/32, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito, visible a página mil novecientos tetina y uno del 

tomo XXXI, Enero de 2010, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en  su Novena Época, que dice:
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“DEMANDA DE AMPARO. REGLAS CONFORME A LAS 
CUALES DEBE REALIZARSE EL CÓMPUTO DE LOS 
QUINCE DÍAS PARA INTERPONERLA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
RELATIVA). El artículo 21 de la Ley de Amparo establece 
que, por regla general, el término para interponer la 
demanda de amparo será de quince días, cuyo cómputo 
depende de la forma en que el quejoso se haya impuesto de 
los actos reclamados, a saber: a) Desde el día siguiente al 
en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que 
reclame; b) Desde el día siguiente al en que haya tenido 
conocimiento de los actos reclamados o de su ejecución; o 
c) Desde el día siguiente al en que se hubiese ostentado 
sabedor de los actos reclamados. Luego, para que se surta 
la hipótesis indicada en el inciso a) es necesario que esté 
acreditado fehacientemente que la autoridad ante quien se 
instruye determinado procedimiento haya notificado al 
quejoso la resolución o acuerdo que reclama, pues sólo de 
esta manera el término de quince días que concede el 
artículo 21 mencionado para interponer la demanda de 
amparo, comenzará a contar a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación. En cambio, tratándose 
de los supuestos precisados en los incisos b) y c), su 
actualización implica que la parte quejosa tenga 
conocimiento de manera fortuita de los actos reclamados, o 
bien, que al promover la demanda de amparo se ostente 
sabedor de ellos; de donde se infiere que en esos casos no 
existe una notificación formal conforme a la ley que rige el 
acto, lo que justifica que el término de quince días 
mencionado deba computarse a partir del día siguiente al en 
que el agraviado tenga conocimiento o se ostente sabedor 
de los actos reclamados.”

32. En esas condiciones, con fundamento en la fracción XIV, del 

artículo 61, de la Ley de Amparo, se sobresee en el juicio 
por lo que ve al acto reclamado consistente en el oficio ***

******** de ** ** ****** ** ****, emitido por el Director de 

Catastro del Ayuntamiento Constitucional del Grullo, Jalisco.

33. Al margen de lo anterior, este Juzgado de Distrito también 

estima que respecto el aludido oficio, se actualiza la causa de 

improcedencia establecida en el artículo 63, fracción V, en 
relación con el diverso 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo, ya que cesaron los efectos del acto reclamado-

34. Los aludidos preceptos, establecen lo siguiente: 

“Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo 
procede cuando: 
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[…] 

V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las 
causales de improcedencia a que se refiere el capítulo 
anterior.” 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

[…] 

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 
[…]”. 

35. Del contenido literal de los preceptos transcritos, se advierte 

que el juicio de amparo indirecto debe sobreseerse, cuando 

hayan cesado los efectos del acto reclamado. 

36. Se estima actualizada dicha causa de inejercitabilidad, 

cuando la autoridad responsable deroga o revoca el acto 

mismo y esto da lugar a una situación idéntica a aquélla que 

existía antes del nacimiento del acto que se ataca o también 

cuando la autoridad, sin revocar o dejar insubsistente el acto, 

constituye una situación jurídica que definitivamente destruye 

la que dio motivo al amparo y restituye al quejoso en el goce 

de la garantía violada. 

37. Tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 2ª./J.59/99, emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: “CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. 
ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 
CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E 
INCONDICIONAL.” 

38. Esto es, conforme al criterio citado la cesación de efectos 

opera cuando durante la tramitación del juicio se hubiese 

colmado la violación alegada, volviéndose las cosas al estado 

en que se encontraban antes de la emisión del mismo, como 

si se hubiere otorgado el amparo y protección constitucional. 

39. Por otra parte, la Primera Sala del Alto Tribunal ha 
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establecido que una resolución impugnada queda sustituida 

procesalmente por la determinación que resuelve un recurso 

idóneo, esto es, el que tiende a modificar o revocar la 

resolución impugnada, interpuesto en su contra. Lo anterior, 

pues señaló que, una resolución de esa naturaleza, hace que 

la resolución que se pretende recurrir quede firme. 

40. Por lo que, consideró que, al sustituirse procesalmente la 

resolución impugnada por la nueva determinación, deja de 

tener efectos legales propios y, por ende, al reclamarse en un 

juicio de amparo, se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la ley de la materia 

—ahora 61, fracción XXI—, de manera similar a como ocurre 

con la sentencia de primera instancia cuando se dicta la de 

alzada. 

41. Tales razonamientos se encuentran en la jurisprudencia 

1a./J. 77/2012, con número de registro 2002188, que dice: 

“RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL 
EFECTO QUE ÉSTE GENERA PROVOCAN QUE LA 
RESOLUCIÓN QUE PRETENDE RECURRIR QUEDE 
FIRME, SUSTITUYA PROCESALMENTE A LA 
IMPUGNADA Y, POR ENDE, QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, 
SI SE RECLAMA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 1a./J. 51/2004 y 1a./J. 97/2008, de 
rubros: "APELACIÓN, AUTO DE DESECHAMIENTO. 
PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." y "DENEGADA APELACIÓN. LA 
DETERMINACIÓN QUE DESECHA O DECLARA 
INFUNDADO ESE RECURSO CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE PUEBLA).", al pronunciarse en torno a la 
naturaleza de la determinación que desecha un recurso de 
apelación o el diverso de denegada apelación, sostuvo que 
dichas decisiones constituyen resoluciones que ponen fin al 
juicio para efectos del amparo directo, lo cual se asemeja a 
los efectos de la sentencia dictada en el recurso de 
apelación, cuando en ella se confirma la de primera instancia 
declarando infundado el recurso intentado; de ahí que pueda 
afirmarse que una resolución impugnada queda sustituida 
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procesalmente por la determinación que desecha un recurso 
idóneo (que tiende a modificar o revocar la resolución 
impugnada) interpuesto en su contra. Lo anterior es así, toda 
vez que el desechamiento del recurso y el efecto que éste 
genera, hacen que la resolución que se pretende recurrir 
quede firme, como si se hubiera confirmado de haberse 
admitido el recurso. En ese sentido, al sustituirse 
procesalmente la resolución impugnada por la determinación 
que desecha el recurso idóneo respectivo, deja de tener 
efectos legales propios, por lo que de reclamarse en un 
juicio de amparo, se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la ley de la 
materia, de manera similar a como ocurre con la sentencia 
de primera instancia cuando se dicta la de alzada; lo 
anterior, en el entendido de que dicha sustitución procesal 
opera exclusivamente tratándose de desechamientos de 
recursos idóneos, es decir, procedentes conforme a la ley, 
ya que cuando el medio ordinario de defensa se interpone 
contra una resolución irrecurrible, su desechamiento no 
actualiza la referida causal de improcedencia, debido a que 
por disposición de la ley aquélla se constituye en definitiva.”

42. De modo que, el ejercicio de los medios ordinarios de 

defensa, incide en la vigencia y ejecutividad de la 

determinación recurrida; motivo por el que la misma tendrá 

ejecutividad y firmeza, una vez que se decida el medio de 

impugnación. 

43. Así, la decisión que recaiga al medio de defensa sustituye al 

auto o resolución impugnado, por virtud del análisis de 

legalidad que se hace de él, por lo que será esta nueva 

determinación y no la impugnada la que de manera 

extraordinaria podrá ser materia de análisis a través del juicio 

de amparo, pues el juicio de amparo no puede coexistir con 

los medios de defensa ordinarios; máxime que conforme al 

principio de definitividad, el amparo sólo es procedente contra 

actos definitivos. 

44. Orienta a lo anterior la tesis I.3o.C.769 C, emitida por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

con número de registro 165869, cuyo rubro dice: 

“CESACIÓN DE EFECTOS POR SUSTITUCIÓN 
PROCESAL. LA RESOLUCIÓN QUE RECAE A LOS 
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MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS, TORNA 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INTENTADO 
CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN RECURRIDO.”

45. De igual forma, son aplicables las diversas con número de 

registro 2013461 y 254487, que dicen: 

“IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SE ACTUALIZA 
ESTA CAUSAL CUANDO LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA SUSTITUYE PROCESALMENTE A 
LA DICTADA EN PRIMERA. El artículo 61, fracción XXI, de 
la Ley de Amparo, prevé la improcedencia del juicio por 
cesación de efectos. Esta causal se actualiza en dos 
supuestos; por revocación, cuando la propia autoridad 
destruye en forma total, incondicional y material los efectos 
del acto; y, por sustitución procesal, cuando los efectos del 
acto cesan, con motivo de que sobreviene un nuevo acto de 
autoridad que incide en la vigencia y ejecutividad del 
reclamado, cuya firmeza se da por el posterior acto. Por tal 
motivo, debe sobreseerse en el juicio de amparo, por 
actualizarse la segunda de las hipótesis de improcedencia 
por cesación de efectos, respecto de la resolución dictada 
por una autoridad de primera instancia, cuando ésta se 
combate a través de algún medio de impugnación, cuyo 
sistema recursivo permita pronunciarse sobre el tema a 
debate, con base en la misma legislación en que se sustentó 
el fallo cuestionado. Esto es así, porque la resolución de 
segunda instancia incide y sustituye procesalmente los 
efectos generados por la dictada en primera instancia.”.

“RECURSOS QUE DEBEN AGOTARSE PREVIAMENTE, 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
PROVEIDOS SUSTITUIDOS PROCESALMENTE POR 
INTERPOSICION DE. De conformidad con el principio de 
definitividad, sólo puede ejercitarse la acción de amparo 
contra autos o resoluciones definitivas, esto es, que no 
admitan recurso ordinario, a través del cual pueda revocarse 
o modificarse el acto impugnado, porque al interponerse ese 
recurso ordinario hace cesar los efectos procesales del 
proveído impugnado, el que queda sustituido por el dictado 
al resolver el recurso; de ahí que si contra una interlocutoria 
procede el recurso de apelación e interpuesto tal recurso es 
desechado por improcedente, y si contra ese desechamiento 
se interpone también el recurso de denegada apelación, 
sustituye procesalmente al auto recurrido, y por ende, sólo 
procede la acción de amparo contra el proveído que se dicte 
al resolver la denegada apelación, pues los autos anteriores 
quedaron sustituidos procesalmente.”.

46. En el caso, si bien la parte quejosa se duele del oficio ***

******** de ** ** ****** ** ****, emitido por el Director de 

Catastro del Ayuntamiento Constitucional del Grullo, Jalisco, 
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lo cierto es que contra dicho oficio interpuso recurso de 
revisión en materia de acceso a la información pública, el 

cual fue resuelto el ** ** ********* ** ****.

47. En efecto, la impetrante del amparo a través de dicho recurso 

pretendió modificar, revocar o nulificar el oficio aquí 

reclamado, precisamente en la parte en que se contestó en 

sentido negativo su solicitud.

48. De ahí que, al haber una nueva resolución definitiva 

decretada — ** ** ********* ** ****  —, respecto del oficio 

aquí combatido, éste fue sustituido procesalmente así como 

sus efectos y, por ende, es el que en la actualidad en todo 

caso, causa una afectación en la esfera jurídica de la parte 

quejosa. 

49. Sin que lo anterior implique que la nueva resolución no haya 

sido resuelta conforme a los intereses de la parte quejosa, 

pues en caso de subsistir algún vicio, éste deriva ahora de la 

resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco al resolver el recurso de revisión 

interpuesto por la parte quejosa.

50. Aplica a lo anterior la tesis III.3o.C.23 K, emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, que 

dice:

“ACTOS RECLAMADOS. CESACION DE SUS EFECTOS. 
LA NUEVA DETERMINACION QUE PRONUNCIA LA 
AUTORIDAD RESPECTIVA CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCION DE UN RECURSO, SUSTITUYE A LA 
ANTERIOR, SIENDO POR ELLO ESTA Y NO AQUELLA 
LA QUE DEBE SER MATERIA DE EXAMEN EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. Si en un juicio civil, una vez agotado el 
recurso correspondiente, no se logra conseguir la reparación 
del derecho conculcado (los promoventes interpusieron 
apelación contra el auto de exequendo), es claro que, 
contrariamente a lo que sostienen, la resolución del ad quem 
que decidió ese medio de defensa sustituyó procesalmente a 
la determinación primaria, motivo por el que ésta cesa en 
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sus efectos no obstante que subsista la respectiva violación 
de garantías, habida cuenta del que como los efectos del 
embargo se concretan a la situación jurídica del despojo 
creada mediante la ejecución mientras el ilegalmente 
embargado continúe desposeído, ciertamente no puede 
decirse que ha concluido la transgresión a sus derechos 
fundamentales, mas ésta proviene de la nueva resolución 
que pronunció el ad quem al decidir la alzada, mediante la 
que reiteró la posición que se tenía respecto de la cuestión 
debatida. Así, aunque es verdad que solamente podría 
estimarse que cesaría en sus efectos el acto reclamado 
cuando desaparecieran totalmente las transgresiones que 
éste produce, esa situación es completamente diferente a la 
que se analiza, ya que se refiere al caso en que la autoridad 
responsable, mediante el recurso o medio ordinario de 
defensa, revoca la determinación respectiva, es decir, 
cesación de los efectos de una resolución procesal, pero no 
en la hipótesis en que, se insiste, la nueva decisión que se 
tome al resolver el recurso reitere la situación jurídica que 
prevalecía en la determinación primaria; de ahí que ésta ya 
no puede ser materia de examen en un juicio de garantías 
biinstancial sino el veredicto que vino a sustituirla 
procesalmente.”

51. En consecuencia, también se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 63, fracción V, en 
relación con el diverso 61 fracción XXI, de la Ley de 
Amparo, por lo que ve al oficio  *********** de  **  ** 

******  **  ****, emitido por el Director de Catastro del 

Ayuntamiento Constitucional del Grullo, Jalisco.

52. Es aplicable la tesis emitida por la entonces Tercera Sala del 

máximo tribunal, con número de registro 353232, que dice: 

“ACTO RECLAMADO, CESACION DE SUS EFECTOS. 
Debe estimarse que cesan los efectos del acto reclamado, 
cuando contra la resolución impugnada en el juicio de 
garantías, se interpuso recurso al cual recayó nueva 
resolución, que vino a sustituir procesalmente a la anterior; 
por lo que debe sobreseerse en el amparo, con fundamento 
en lo dispuesto por la fracción XVI, del artículo 73 de la ley 
que lo reglamenta.”.

53. Al no advertirse diversa causa de improcedencia que 
opere de oficio ni alguna invocada por las partes, se 
procede al estudio de los conceptos de violación.

54. QUINTO. La parte quejosa en sus conceptos de violación 

primero y segundo manifiesta, en esencia, que se viola en 
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su perjuicio el derecho humano de legalidad, contenido en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues sostiene que la resolución reclamada 

carece de motivación, así como que genera una molestia a su 

persona, papeles y por ende a sus posesiones, por la 

finalidad que tiene la solicitud de la información que se realizó 

a la Oficina de Catastro Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de El Grullo, Jalisco.

55. Es decir, aduce que solicitó el Historial Catastral de la finca 

marcada con el número  **  *******  *  ******  de la calle 

*******  ******** zona  ******, de la Ciudad de  **  ******, 

Jalisco, en virtud de que le es necesario para exhibirlo como 

medio de convicción al Juicio de Amparo 1380/2023 del 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 

del Trabajo, en el que tiene el carácter de parte quejosa; sin 

embargo, sostiene que dicha negativa no fue analizada 

debidamente, puesto que únicamente resolvió sobreseer el 

recurso de revisión.

56. Por otra parte, en los concepto de violación tercero y cuarto 

aduce, de manera medular, que la resolución reclamada viola 

en su perjuicio el derecho humano de acceso a la justicia, 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues considera que la citada 

resolución carece de motivación, y por ende de 

fundamentación, lo que obstaculiza que pueda acceder a la 

administración de justicia en el amparo indirecto 1380/2023 

del índice de Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y del Trabajo del tercer circuito.

57. Para dar contestación a los argumentos en disenso es 

necesario traer a colación lo resuelto por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo 
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directo en revisión 2931/2015, en el que estableció que el 

derecho a la información previsto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos 

tratados internaciones de los que el Estado mexicano es parte3, 

ha sido entendido como el derecho de toda persona a 
buscar, recibir y difundir información.

58. En ese sentido, el derecho a la información comprende la 

comunicación de hechos susceptibles de ser contrastados con 

datos objetivos, es decir, que son susceptibles de prueba4. Por 
lo que su ejercicio requiere que no exista injerencia alguna 
de juicios o evaluaciones subjetivas que puedan 
considerarse propias de la libertad de expresión5.

59. Ahora bien, se ha determinado que el derecho a la información 

tiene una doble función6, por un lado tiene una dimensión 
individual, la cual protege y garantiza que las personas 

recolecten, difundan y publiquen información con plena libertad, 

formando parte indisoluble de la autodeterminación de los 

individuos, al ser una condición indispensable para la 

comprensión de su existencia y de su entorno; fomentando la 

conformación de la personalidad y del libre albedrío para el 

ejercicio de una voluntad razonada en cualquier tipo de 

decisiones con trascendencia interna, o bien, externa.

60. Por otro lado, respecto a la dimensión social, el derecho a la 

información constituye el pilar esencial sobre el cual se erige 

3 Reconocido en el artículo 6° constitucional; el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

4 Véase como criterio orientador: Tribunal Supremo Español, 607/2012, 16 de octubre de 
2012, Ponente: María Juan Antonio Xiol Ríos. Decimosexto, párrafo 2 in fine.

5 Véase como criterio orientador: Tribunal Supremo Español, STC 9/2007, 15 de enero de 
2007, Ponente: María Emilia Casas Baamonde. Fundamentos de Derecho, número 4.

6 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-5/85, “La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos)”, 13 de noviembre 1985, párrafos 31 y 32. 
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todo Estado democrático, así como la condición fundamental 

para el progreso social e individual. En ese sentido, no sólo 

permite y garantiza la difusión de información e ideas que son 

recibidas favorablemente o consideradas inofensivas e 

indiferentes, sino también aquellas que pueden llegar a criticar 

o perturbar al Estado o a ciertos individuos, fomentando el 

ejercicio de la tolerancia y permitiendo la creación de un 

verdadero pluralismo social, en tanto que privilegia la 

transparencia, la buena gestión pública y el ejercicio de los 

derechos constitucionales en un sistema participativo, sin las 

cuales no podrían existir las sociedades modernas y 

democráticas7.

61. Ahora bien, según el texto del artículo 6° constitucional, el 

derecho a la información comprende: 1) el derecho de informar 

(difundir), 2) el derecho de acceso a la información (buscar) y, 

3) el derecho a ser informado (recibir).

62. Por un lado, el derecho de informar consiste en la posibilidad 

de que cualquier persona pueda exteriorizar o difundir, a través 

de cualquier medio, la información, datos, registros o 

documentos que posea. En ese sentido, exige que el Estado no 

restrinja ni limite directa o indirectamente el flujo de la 

información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere 

que el Estado fomente las condiciones que propicien un 

discurso democrático (obligaciones positivas).

63. Por otro lado, el derecho de acceso a la información 

garantiza que todas las personas puedan solicitar información al 

Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos 

públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no 

obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y 

7 CoIDH, caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo 
Bustos y Otros vs. Chile).
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por otro lado, requiere que establezca los medios e 

instrumentos idóneos a través de los cuales las personas 

puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas).

64. Finalmente, el derecho a ser informado garantiza que todos 

los miembros de la sociedad reciban libremente información 

plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus 

derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar 

la recepción de cualquier información (obligaciones negativas) y 

por otro lado, también exige que el Estado informe a las 

personas sobre aquellas cuestiones que puedan incidir en su 

vida o en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria 

alguna solicitud o requerimiento por parte de los particulares 

(obligaciones positivas).

65. Del mencionado amparo directo en revisión derivó la tesis 2a. 

LXXXV/2016 (10a.)8, emitida por la mencionada Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, materia 

8 DERECHO A LA INFORMACIÓN. GARANTÍAS DEL.

De conformidad con el texto del artículo 6o. constitucional, el derecho a la información 
comprende las siguientes garantías: 1) el derecho de informar (difundir), 2) el derecho de 
acceso a la información (buscar) y, 3) el derecho a ser informado (recibir). Por un lado, el 
derecho de informar consiste en la posibilidad de que cualquier persona pueda exteriorizar o 
difundir, a través de cualquier medio, la información, datos, registros o documentos que 
posea. En ese sentido, exige que el Estado no restrinja ni limite directa o indirectamente el 
flujo de la información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que el Estado 
fomente las condiciones que propicien un discurso democrático (obligaciones positivas). Por 
otro lado, el derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan 
solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos 
públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, 
exige que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro 
lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las 
personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). Finalmente, el derecho a 
ser informado garantiza que todos los miembros de la sociedad reciban libremente 
información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus derechos, quedando 
obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de cualquier información (obligaciones 
negativas) y por otro lado, también exige que el Estado informe a las personas sobre aquellas 
cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio de sus derechos, sin que sea 
necesaria alguna solicitud o requerimiento por parte de los particulares (obligaciones 
positivas).
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constitucional, página 839.

66. Por su parte, los artículos 77, 78, punto 1, 79, 80, 84, 85, 86, 

87, 88 y 92 la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios9, 

9 Capítulo III

Del Procedimiento de Acceso a la Información

Sección Primera

Disposiciones generales

Artículo 77. Procedimiento de Acceso - Etapas

1. El procedimiento de acceso a la información se integra por las siguientes etapas:

I. Presentación de la solicitud de información;

(REFORMADA, P.O. 10 DE NOVIEMBRE DE 2015)

II. Integración del expediente y respuesta sobre la procedencia de la solicitud de información; 
y

III. Acceso a la información pública solicitada, en su caso.

Artículo 78. Solicitud de Acceso a la Información - Derecho

1. Toda persona por sí o por medio de representante legal, tiene derecho a presentar solicitud 
de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna.

(…)

Artículo 79. Solicitud de Acceso a la Información - Requisitos

1. La solicitud de acceso a la información pública debe hacerse en términos respetuosos y 
contener cuando menos:

I. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige;

II. Nombre del solicitante o seudónimo y autorizados para recibir la información, en su caso;

III. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad, para recibir 
notificaciones, e

IV. Información solicitada, incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual estará 
sujeta a la posibilidad y disponibilidad que resuelva el sujeto obligado.

2. La información de la fracción II del presente artículo será proporcionada por el solicitante de 
manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia 
de la solicitud.

Artículo 80. Solicitud de Acceso a la Información - Forma de presentación

1. La solicitud de acceso a la información pública debe presentarse:

I. Vía telefónica, fax, correo, correo electrónico, telegrama, mensajería o por escrito;
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establece el procedimiento de acceso a la información 

II. Por comparecencia personal ante la Unidad, donde debe llenar la solicitud que al efecto 
proveerá dicha Unidad, o

III. En forma electrónica, cuando el sujeto obligado cuente con el sistema de recepción de 
solicitudes por esta vía, que genere el comprobante respectivo.

Artículo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la 
procedencia de su acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos estatales de clasificación 
de información pública.

2. Cuando la solicitud de acceso a la información pública sea relativa a expedientes médicos o 
datos sobre la salud del solicitante, debe darse respuesta y notificarse al solicitante, dentro de 
los cuatro días hábiles siguientes a la recepción de aquella.

3. A falta de respuesta y notificación de una solicitud de acceso a la información en el plazo 
señalado, se entenderá resuelta en sentido procedente, salvo que se trate de información 
clasificada como reservada o confidencial o de información inexistente, por lo que el sujeto 
obligado debe permitir el acceso a la información en los términos de esta ley, cubriendo el 
solicitante los costos que, en su caso, se generen.

4. Si al término de los plazos anteriores no se ha notificado la respuesta al solicitante, éste 
podrá acudir ante el Instituto mediante el recurso de revisión.

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido

1. La respuesta de una solicitud de acceso a la información pública debe contener:

I. Nombre del sujeto obligado correspondiente;

II. Número de expediente de la solicitud;

III. Datos de la solicitud;

IV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condiciones para el 
acceso o entrega de la información, en su caso, y

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la Información - Sentido

1. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública en 
sentido:

I. Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, sin 
importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó;

II. Afirmativo parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse por 
ser reservada o confidencial, o sea inexistente; o

III. Negativo, cuando la información solicitada no pueda otorgarse por ser reservada, 
confidencial o inexistente.

Sección Cuarta

Del Acceso a la Información

Artículo 87. Acceso a Información - Medios
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pública, en el que se inicia con la presentación de la solicitud 

de información, se sigue con la integración del expediente y 

respuesta sobre la procedencia de la solicitud de información 

y, en su caso, acceso a la información pública solicitada. 

67. Señalan que la solicitud de acceso a la información podrá 

presentarla toda persona por sí o por medio de representante 

legal, la que contendrá el nombre del sujeto obligado a quien 

se dirige, nombre del solicitante o seudónimo, domicilio, 

número de fax, correo electrónico o los estrados de la 

Unidad, para recibir notificaciones, y la información solicitada, 

incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual 

estará sujeta a la posibilidad y disponibilidad que resuelva el 

sujeto obligado.

68. La solicitud deberá presentarse ante el sujeto obligado vía 

telefónica, fax, correo, correo electrónico, telegrama, 

mensajería, por escrito, por comparecencia personal o en 

forma electrónica.

1. El acceso a la información pública puede hacerse mediante:

I. Consulta directa de documentos;

II. Reproducción de documentos;

III. Elaboración de informes específicos; o

IV. Una combinación de las anteriores.

2. Cuando parte o toda la información solicitada ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, o sea información fundamental publicada 
vía internet, bastará con que así se señale en la respuesta y se precise la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, para que se tenga por 
cumplimentada la solicitud en la parte correspondiente.

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato 
solicitado. No existe obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma 
distinta a como se encuentre.

Artículo 92. Recurso de Revisión - Objeto

1. El recurso de revisión tiene por objeto que el Instituto revise la respuesta del sujeto 
obligado sobre la procedencia de las solicitudes de información pública y resuelva con plenitud 
de jurisdicción lo conducente.
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69. Luego, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

deberá dar respuesta y notificársela al solicitante dentro de 

los ocho días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, 

respecto de la existencia de la información y la procedencia 

de su acceso.

70. La respuesta de una solicitud de acceso a la información 

debe contener el nombre del sujeto obligado, el número de 

expediente de la solicitud, datos de la solicitud, motivación y 

fundamentación sobre el sentido de la resolución, puntos 

resolutivos sobre la procedencia, incluidas las condiciones 

para el acceso o entrega de la información y lugar, fecha, 

nombre y firma de quien resuelve.

71. El sentido de la respuesta de la solicitud de acceso a la 

información podrá ser en sentido afirmativo cuando la 

totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, 

sin importar los medios, formatos o procesamientos en que 

se solicitó; afirmativo parcialmente cuando parte de la 

información solicitada no puede otorgarse por ser reservada o 

confidencial, o sea inexistente; o, negativo cuando la 

información no pueda otorgase por ser reservada, 

confidencial o inexistente.

72. Los medios a través de los cuales se puede dar acceso a la 

información pública consistente en: 1) consulta directa de 

documentos; 2) reproducción de documentos; 3) elaboración 

de informes específicos; o 4) una combinación de las 

anteriores.

73. Asimismo, se señala que cuando parte o toda la información 

solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, 

tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, 

formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier 

otro medio, o sea información fundamental publicada vía 
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internet, bastará con que así se señale en la respuesta y se 

precise la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir o adquirir dicha información, para que se tenga por 

cumplimentada la solicitud en la parte correspondiente.

74. También, se señala que la información se entregará en el 

estado que se encuentra y preferentemente en el formato 

solicitado, sin que exista obligación de procesar, calcular o 

presentar la información de forma distinta a como se 

encuentre.

75. Luego, establecen que el recurso de revisión tiene por objeto 

que el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, revise 

la respuesta del sujeto obligado sobre la procedencia de las 

solicitudes de información pública y resuelva con plenitud de 

jurisdicción.

76. En ese orden de ideas, el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, tiene por objeto 

reglamentar la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

77. En lo que aquí interesa del mencionado reglamento, se 

advierten los artículos 73 a 86, que prevén el recurso de 

revisión como medio de impugnación con el que cuenta el 

solicitante para recurrir la resolución o la falta de ésta a su 

solicitud de acceso a información pública, en los términos del 

artículo 93 de la Ley en cita.

78. En el caso, la parte quejosa interpuso recurso de revisión de 

datos personales ante el Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco, contra el oficio  *********** de  **  ** 
******  **  ****, emitido por el Director de Catastro del 
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Ayuntamiento Constitucional del Grullo, Jalisco, a través 

del cual contestó la solicitud que elevó el ** ** ****** de la 

pasada anualidad.

79. Luego, el  **  **  *********  **  **** se dictó la resolución 

definitiva correspondiente, en la que el Pleno del aludido 

instituto decretó el sobreseimiento del medio de 
impugnación, al considerar que el escrito exhibido como 

solicitud carecía de elementos para dar trámite a la luz de los 

procedimientos de acceso a datos personales o, en su 

defecto de acceso a la información pública; aunado a que su 

contenido versaba respecto al ejercicio de petición 

relacionado con el desahogo de un trámite de ventanilla.

80. Pues bien, la autoridad responsable al resolver el aludido 

medio de impugnación, asentó lo siguiente:

“(…) 

VI. Causal de improcedencia. Considerando las 
actuaciones que obran en el expediente, este Pleno advierte 
que el recurso de revisión que nos ocupa resulta 
improcedente toda vez que el escrito exhibido como solicitud 
de acceso a datos personales carece de elementos para car 
trámite como tal; aunado a que su contenido versa respecto 
al ejercicio de un derecho de petición relacionado con el 
desahogo de un trámite de ventanilla no así respecto a los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 
de datos personales o bien, respecto al derecho de acceso a 
la información pública; por lo que en ese sentido, se estima 
que este medio de defensa es notoriamente improcedente, 
esto, conforme a los argumentos esgrimidos en el siguiente 
considerando y de conformidad a lo establecido por el 
artículo 109.1; fracción IV, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios que a la letra señala lo siguiente:

´Artículo 109. Recurso de revisión — Causales de 
Sobreseimiento.

1. El recurso de revisión podrá ser sobreseído, en todo o en 
parte, por las siguientes causales:

(...)

IV. Quede sin materia el recurso de revisión; y

(...)´
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VII. Sobreseimiento. Una vez analizadas las actuaciones 
que integran el presente medio de impugnación, el Pleno de 
este Instituto determina sobreseer el mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 109.1, fracción IV, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (ante 
reproducido), y por los siguientes motivos:

La ahora parte recurrente la ahora parte recurrente presentó, 
ante la Dirección de Catastro Municipal, una solicitud para la 
expedición y entrega de un historial catastral relacionado con 
un inmueble especifico (ubicado en la calle ******* ******* 
de la colonia  ****** de la Municipalidad de  **  ****** , 
Jalisco), esto, en los siguientes termino

´EXPONER:

Por medio del presente escrito, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acudo a solicitar se tenga a bien 
expedir a la suscrita el Historial Catastral de la finca 
marcada con el (sic) de la Calle  *******  *******, Zona 
******, de la Ciudad de  **  ******, Jalisco, en virtud de 
que resulta necesario para efectos de ser exhibido como 
medio de convicción a Juicio de Amparo de número 
********* del índice del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y del Trabajo del tercer circuito 
con ubicación en Zapopan, Jalisco; solicitando se dé 
contestación y cumplimiento a la misiva a la brevedad 
posible.

Por lo anterior es que, acredito de forma fehaciente el 
carácter con el cual realizo la solicitud de información que se 
desprende del presente escrito al adjuntar impresión de la 
Clave Única de Registro de Población, copia simple de 
identificación oficial emitida por el Instituto Nacional 
Electoral, e impresión del acta de nacimiento de la suscrita, 
con la cual podrán evidenciarse los datos de filiación, y por 
ende el entroncamiento de la suscrita con el de cujus 
propietario de la finca antes aludida.´

Siendo el caso que, a dicho respecto, la Dirección de 
Catastro dio respuesta a la solicitud de trámite que le fue 
presentada, haciendo de conocimiento que solo puede hacer 
entrega del historial catastral a la persona que funja como 
albacea dentro del juicio sucesorio correspondiente por lo 
que, al carecer de elementos que acrediten a la parte 
recurrente con tal carácter, no puede generar ni entregar el 
soporte documental de interés (se anexa imagen para mejor 
ilustración).

(…)

No obstante a lo anterior, la ahora parte recurrente presentó 
recurso de revisión inconformándose por la respuesta que la 
unidad administrativa de senda referencia emitió en atención 
a un trámite de ventanilla de su competencia; inconformidad 
que se plasmó, medularmente, en el sentido de que el sujeto 
obligado clasificó información de manera confidencial o 
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reservada (se anexa imagen).

(…)

Ante tales manifestaciones, el sujeto obligado dio 
contestación al medio de defensa que nos ocupa, 
manifestando que el recurso de revisión presentado resulta 
improcedente toda vez que, a través del escrito de solicitud 
de historial catastral se pretende desahogar un trámite de 
ventanilla; Sin que a dicho respecto se formularan 
manifestaciones mediante las cuales la Dirección de 
Catastro Municipal clasificara información.

En ese orden de ideas, se destaca que la ponencia de 
radicación dio vista a ambas partes para que formularan las 
últimas manifestaciones que al respecto consideraran 
pertinentes, esto, con apego a lo previsto por el artículo 
107.1, fracción VI, de la Ley Estatal antes señalada, no 
obstante, concluido el plazo de 3 tres días hábiles otorgado 
para tal fin, se advierte que ambas parles fueron omisas al 
respecto.

Ahora bien, establecido lo anterior, este Pleno advierte que 
la ahora parte recurrente solicitó a la Dirección de Catastro 
Municipal la expedición y entrega del historial catastral 
relacionado con un bien inmueble especifico; sin que a dicho 
respecto se adviertan elementos para determinar que el 
escrito de referencia corresponde a una solicitud de acceso 
a datos personales o bien de acceso a la información pública 
y no obstante, se presentó recurso de revisión de datos con 
la finalidad de encausar la acción a través de la cual se 
pretende tener acceso al historial catastral de interés; 
quedando así en evidencia que lo procedente es sobreseer 
el recurso de revisión que nos ocupa, esto, con apego a lo 
previsto por el artículo 109.1, fracción IV, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
reproducido con antelación pues, a saber, la parte recurrente 
debió apegarse a los extremos previstos en los artículos 48 
a 51 de la Ley Jalisciense de Datos Personales (para el 
acceso a datos personales) o bien, a los extremos previstos 
en los artículos 79 a 81 de la Ley de Transparencia Estatal 
vigente (para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública), hecho que no aconteció.

Así las cosas, y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6° apartado A fracción Il y Ill y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° y 9° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
artículo 90.1 XIX, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, y 
110.4 fracción Il, y demás relativos y aplicables a la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, se dictan 
los siguientes puntos

RESOLUTIVOS:

Primero.- La personalidad de la parte solicitante, el carácter 
de sujeto obligado, la competencia del Instituto de 
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Transparencia e Información Pública de Jalisco y el Trámite 
llevado a cabo resultaron adecuados. 

Segundo- Se sobresee toda vez que toda vez que (sic) el 
escrito exhibido como solicitud carece de elementos para dar 
trámite a la luz de los procedimientos de acceso a datos 
personales o, en su defecto, de acceso a la información 
pública; aunado a datos contenido versa respecto al ejercicio 
de petición relacionado con el desahogo de un trámite de 
ventanilla; siendo entonces aplicable lo previsto en el artículo 
109.1, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.

Tercero.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, 
que en caso de encontrarse insatisfecho con la presente 
resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 
Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 
Judicial de la Federación, de conformidad con el artículo 
110.7 de la Ley General de Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.

Cuarto. Archívese como asunto concluido.

(…)”

81. De lo trascrito, en lo que interesa resaltar, se advierte que el 

Pleno del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, al resolver el medio de impugnación precisó que se 

advertía que la aquí quejosa solicitó a la Dirección de 

Catastro Municipal la expedición y entrega del historial 

catastral relacionado con un bien inmueble especifico; sin 

embargo,  no se advertían elementos para determinar que el 

escrito de referencia correspondía a una solicitud de acceso a 

datos personales o bien de acceso a la información pública.

82. Motivo por el cual, determinó que lo procedente era 

sobreseer el recurso de revisión, con apego a lo previsto por 

el artículo 109.1, fracción IV, de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

83. Lo anterior, en virtud de que la parte aquí quejosa debió 

apegarse a los extremos previstos en los artículos 48 al 51 de 
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la Ley Jalisciense de Datos Personales (para el acceso a 

datos personales) o bien, a los extremos previstos en los 

artículos 79 a 81 de la Ley de Transparencia Estatal vigente 

(para el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública), hecho que dijo que no aconteció.

84. Por lo que, se evidencia que los conceptos de violación 

vertidos por la parte quejosa en su demanda de amparo, son 
inoperantes. 

85. En efecto, la parte quejosa en sus motivos de disenso no 

controvierte las consideraciones expuestas en la resolución 

de  **  **  *********  **  ****. Lo anterior, no obstante que 

debió impugnar las consideraciones que sustentan el acto 

reclamado, como lo es, que su solicitud presentada ante la 

Dirección de Catastro Municipal, no se trataba del ejercicio de 

petición relacionado con el desahogo de un trámite de 

ventanilla y que sí se advertían elementos para determinar 

que sí correspondía a una solicitud de acceso a datos 

personales o bien de acceso a la información pública, por lo 

que sí era procedente el recurso de revisión que interpuso.

86. En ese sentido, la deficiencia de los conceptos de violación 

en estudio tiene como efecto que se dejen intocados tales 

argumentos, pues se insiste, la parte quejosa fue omisa en 

controvertir los razonamientos en los que el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Jalisco, fundó y motivó su 

determinación. 

87. Resulta aplicable por las consideraciones que la sustentan, la 

jurisprudencia 1a./J. 19/2012 (9a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 

159947, de texto y título: 

“AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO 
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COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES 
CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido 
criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se 
combaten todas y cada una de las consideraciones 
contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la 
anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 
13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de 
amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación 
esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a 
los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en 
irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa 
debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más 
fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, 
resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar 
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos 
de violación en el escrito de demanda de amparo.” 

88. También, apoya las consideraciones expuestas en la 

jurisprudencia I.6o.C. J/20, del Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, con registro digital 209202, 

de rubro y texto: 

“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES, CUANDO 
NO CONTROVIERTEN TODAS LAS CONSIDERACIONES 
DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Cuando son varias las 
consideraciones legales en que descansa la sentencia 
reclamada y los conceptos de violación no controvierten la 
totalidad de éstas, los mismos resultan inoperantes, porque 
aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían para 
determinar el otorgamiento del amparo, debido a la 
deficiencia en el ataque de los fundamentos en que se 
sustenta el referido fallo, los que con tal motivo quedarían 
firmes, rigiendo a éste.” 

89. Asimismo, encuentra sustento lo anterior en la tesis 3a. 30, 

de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con registro digital 207328, de contenido siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
NO COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y NO SE DA NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DE SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS MISMOS. Si en la sentencia recurrida el Juez de 
Distrito expone diversas consideraciones para sobreseer en 
el juicio y negar el amparo solicitado respecto de los actos 
reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso 
interpuesto lejos de combatir la totalidad de esas 
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consideraciones el recurrente se concreta a esgrimir una 
serie de razonamientos, sin impugnar directamente los 
argumentos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, 
sus agravios resultan inoperantes; siempre y cuando no se 
dé ninguno de los supuestos de suplencia de la deficiencia 
de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la Ley de 
Amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa 
deficiencia, pasando por alto la inoperancia referida.” 

90. Máxime, que de la lectura de los conceptos de violación en 

estudio se advierte que la parte quejosa se limita a referir, de 

manera genérica, que la autoridad responsable no analizó 

debidamente la negativa efectuada en el oficio de que se 

trata y que únicamente resolvió sobreseer el recurso de 

revisión, así como que la resolución reclamada carece de 

motivación, y por ende de fundamentación, lo que obstaculiza 

que ella pueda acceder a la administración de justicia; sin 
embargo, como se expuso, la promovente no controvirtió 
frontalmente los argumentos expuestos por la autoridad 
responsable, por lo que se patentiza la inoperancia de los 
argumentos hechos valer.

91. En consecuencia, toda vez que en el estudio del presente 

asunto, rige el principio de estricto derecho, conforme al cual, 

en el caso, este órgano jurisdiccional, al resolver el juicio 

constitucional debe limitarse a valorar las consideraciones 

expuestas por la parte quejosa, sin atender a aspectos 

distintos, esto es, que no podrán invocarse vicios notorios de 

inconstitucionalidad que no haya hecho valer ésta.

92. En efecto, conforme al referido principio, el acto reclamado no 

puede ser valorado libremente por el órgano de control 

constitucional, pues el examen que éste realice debe limitarse 

a determinar si los conceptos de violación son o no fundados 

y, por ende, si procede o no otorgar al gobernado la 

protección de la Justicia Federal, lo que implica que no está 

facultado para basar la inconstitucionalidad del acto 

reclamado en una consideración no aducida por la parte 
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quejosa.

93. Luego, el principio de estricto derecho equivale a la 

imposibilidad de que este órgano de control constitucional 

subsane las omisiones o supla las deficiencias en los 

conceptos de violación, debiéndose recordar, además, que 

en el caso no se actualiza alguno de los supuestos previstos 

en el artículo 79 de la Ley de Amparo, conforme al cual 

procede la suplencia de la deficiencia de la queja.

94. En esa virtud, ante lo inoperante de los conceptos de 

violación, y toda vez que el acto reclamado no se funda en 

leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se controvierten 

cuestiones que afecten a menores e incapaces, no se 

advierte en contra de la quejosa violación manifiesta de la ley, 

ni Tratado Internacional suscrito y ratificado por el Estado 

Mexicano, que la haya dejado sin defensa, circunstancias que 

obligarían a suplir la deficiencia de los conceptos de 

violación, de conformidad con lo estatuido en el dispositivo 79 

de la Ley de Amparo, se niega la protección de la justicia 
federal solicitada.

95. Por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 

74 y 75 de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio, respecto del acto 

reclamado consistente en el oficio  *********** de  **  ** 
******  **  ****, emitido por el Director de Catastro del 

Ayuntamiento Constitucional del Grullo, por los motivos 

expuestos en el considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI 
PROTEGE a  ***  ***  *****  *****  *******, por las 

razones y fundamentos expuestos en el considerando 
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QUINTO de esta resolución.

Notifíquese; personalmente a las partes, de 
conformidad con el artículo 26, fracción I, inciso e) de la 
Ley de Amparo.

Así lo resolvió y firma Oscar Alvarado Mendoza, Juez 

Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, asistido de Leslie Madeleyn 
Gallegos del Río, Secretaria quien autoriza y da fe, hasta el 

día de hoy 08 de mayo de 2024, en que lo permitieron las 

labores de este juzgado.
Vo.Bo.

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, HACE CONSTAR: Que la hora de cierre de la 
audiencia no coincide con la hora de la evidencia criptográfica, por no permitirlo las 
labores de este órgano jurisdiccional. Conste.

Razón. La Secretaria hace constar que en la misma fecha se giraron los oficios 
16546, 16547 y 16548, a fin de notificar la sentencia que antecede. Conste.
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aEl ocho de mayo de dos mil veinticuatro, la licenciada Leslie Madeleyn

Gallegos del Río, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Séptimo de
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco,
con residencia en Zapopan., hago constar y certifico que en términos de lo
previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de datos personales. Conste.


